
NUM. 166.—VIERNES 13 DE JULIO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Aitlculo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas! 

■Peleares y Canarias, À los veinte diae de en promuigación, ai ; 
*0 silas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
^owta oficial.

Art, 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente).

Real decreto de iS6 de Abril de lítOO. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- 
r«cho8 por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así corno los derechos de inserción do los

*® ^^® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
« la regla 8.» del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKUOBA P^ssís^

Ün mes.......................... S
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 50
Lo aflo............................. 33

FüEKA DB CÓRDOBA Hegatan

Un mes.......................... 4
Tnmestre....................... 1125
Seis meses......................  22 60
Unafio........................... 15

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publicó tiOdoe lo* días, excepto loe Domingos,

NOTA IMPORTANTE,—Inmoáiatamentü ijxió los asfLores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Bolhtín dispondrán que se 
fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

La» Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar o», 
los Boletines Oficiales se han de remitir el Jefe político respeo- 
tivo, por cuyo eonduoto so pasarán á loe editores de Joa meo- 
Clonados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864,.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más eatrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoteUn, colec
cionados para su encuademación, que deberá vetificarse al 
final de cada afio.

Advertencia, Conforme con Ia condición 4.* deJ pliegc» 
que ha servido de base para la subasta, no ,se insertará ningún- 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen, 
loa interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la» 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PiEsiÉBMla 1161 CaDsejo is Biaistros
(Gocsíít del día II de Julio.)

SS, MOT. el Rey y la Reina 
Hegente (g. R, g.) y Augus- 
♦a Real C'auiilia salieron en 
1* tarde de ayer ¡tara la cin- 
**nd de San Sebastián^ conti
nuando sin novedad en su 
^tuporíante salud.

Sinisterio i!e inslrucción pública
Y BELLAS ARTES

REFORMA
ESCUELAS NORMALES

Y DE EA 

IWiSGCB ES LA PRIMERA ENSEÑANZA

f Conclusión)
CAPÍTULO III 

Dc los exámenes
-^ft. 19. Para el ingresó en las Es- 

-J^elag Normales regirán las prescrip
ciones de la Real orden de 12 de Ju- 
i” de 1896, con las modificaciones si

cilientes:
Los plazos para la edad serán 

®Pectivamente de diez y seis, diez y 
üe» veinte y veintiún años.

U ^^ Tribunal se compondrá en 
^^ Escuelas .elementales del Director, 

^^i’f^^Oi^ numerario y el de Eeli-

®ñ las Escuelas superiores, fiel DÍ- 
p, ^®f, un Profesor de Letras, uno de 

y ól de Religión.
las Escuelas de Maestras se 

^^®gará la Profesora de Labores.
in ^*‘ ^' Cluando los candidatos ai 

^i’^so oficial excedan de 40, el Tri

bunal los clasificará por orden de mé
rito, y serán admitidos sólo los que 
no pasen de dicho número. Si los as
pirantes ai primer curso superior ex
cedieren también de ese número, se 
sujetarán á un examen comparativo, 
ante un Tribunal compuesto como el 
primero, pero en el cual el Profesor 
de Ciencias y el de Letras serán sus
tituidos, siempre que fuese posible, 
por los Profesores de igual clase que 
no hubiesen formado parte de aquél,

Lo.s ejercicios se verificarán como 
los de ingreso, consistiendo el escrito 
solamente en la explicación de un 
punto de Pedagogía, y el oral, en pre
guntas sobre Lengua castellana, Geo
grafía é Historia de España, Aritmé
tica y Geometría.

Igual limitación de alumnos habrá 
en el curso Normal. El Tribunal se 
compondrá del Director y de los Pro
fesores de Ciencias y Letras del mis
mo, Los ejercicios serán tres: los dos 
primeros, comunes á ambas seccio
nes, y el tercero, exclusivo de cada 
sección.

1." Lectura y traducción francesa. 
Este ejercicio será eliminatorio.

2,® Disertación sobre un punto de 
Historia de la Pedagogía.

3.® Preguntas sobre dos de las 
asignaturas de la sección correspon
diente, á elección del candidato.

Art. 21. Para el efecto de los exá
menes de fin de curso de los alumnos 
oficiales, cada Profesor, dos días des
pués de terminado aquél, presentará 
á la Secretaría do la Escuela una lista 
certificada de los discípulos que han 
aprovechado los estudios en el gradó 
necesario para ser aprobados.

Los alumnos no incluidos en dicha 
lista quedarán para los exámenes ex
traordinarios de Septiembre; sin em
bargo el que no se conformase con es
ta decisión podrá solicitar examen, 
efectuándose éste con arreglo al pro

grama del Profesor de Ia asigna
tura.

Art. 22. Los alumnos libres serán 
examinados con sujeción á un pro
grama, que se publicará con seis me
ses, por lo menos, de antelación, ha
ciéndoles libremente los Profesores 
preguntas sobre el mismo, hasta tan
to que hayan formado juicio de su 
capacidad.

El examen de Geografía se hará 
trabajando sobre mapas raudos. Ei de 
Lengua será práctico, consistiendo, 
especialmente, en ejercicios de lectu
ra explicada, redacción y análisis. 
Los de Aritmética y Geometría, en la 
re.solución de problemas. Los de Físi
ca, Química ó Historia Natural, en 
las manipulaciones y trabajos opor
tunos. El de Dibujo consistirá sólo en 
la ejecución de un trabajo.

Los exámenes de Lenguas extranje
ras se reducirán exelusivameute á 
ejercicios de lectura, traducción y es
critura al dictado.

EI de Labores, á la ejecución de las 
que disponga el Tribunal, prepara
das, comenzadas, y siempre que sea 
po.sible concluidas ante el mismo, sin 
que en ningún caso puedan aceptarse 
labores de fuera, ni aun hechas en la 
misma Escuela,

En toda clase de exámenes, los Jue
ces deberán hacer cuantas observa
ciones crean necesarias para formar 
concepto cabal de los conocimiento y 
aptitud del examinando.

Art. 23. En las Escuelas Norma
les se podrán dar certificados de ap
titud para desempeñar Escuelas, me
diante un examen de Catecismo, Lec
tura, Escritura, Ortografía y Arit
mética.

Art. 24. Los exámenes do reváli
da continuarán verificándose como 
actualmente.

Las calificaciones que se den en 
los exámenes serán las de Sobresa
liente, Aprobado y no aprobado.

Art. 25. Siempre que lo crean 
oportuno, los Directores podrán pre
sidir toda clase de exámenes, así co
mo encargar la presidencia de los que 
taxativamento les corresponda cuan
do sus ocupaciones á ello les obligue..

Los Presidentes tendrán voto deci
sivo en los casos de empate.

Art. 26. Las solicitudes para in
gresar oficialmente en el primer año 
de los grados elemental y superior, y 
en el grado normal, so presentarán en 
la segunda quincena del mes de Agos
to. En la misma quincena se pedirán 
los exámenes libres.

Los alumnos oficiales que tuviesen, 
que sufrir el de ingreso una vez apro
bados en él, podrán verificar la ma
tricula durante todo el mes de Sep
tiembre.

CAPITULO IV
Dispoiticiones de orden interior

Art, 27. La Junta de Profesores, 
compuesta en este caso de los nume
rarios, los encargados de enseñanzas 
en el curso normal, el de Religión, los 
especiales y los supernumerarios, se 
reunirán por lo menos una vez al mea 
para cambiar impresiones sobre lA 
marcha de la enseñanza, la conducta 
general y particular de los alumnos, 
y sobre cuantas cuestiones se conside
ren pertinentes para la mejor reali
zación del fin educativo de la Escuefa.

Después de las Juntas de Diciembre 
y Marzo, el Director se pondrá en re
lación de palabra, siempre que fuese 
posible, y cuando no por escrito, con 
los padres ó encargados de los alum
nos á quienes haya que hacer alguna 
observación en bien de sus hijos ó pu
pilos, para que coadyuven á la edu
cación de los mismos, y les comuni
cará lo que la Junta haya acordado^

Art, 28. El Director formará el 
horario del trabajo, fijándolo en el 
tablón de anuncios diez días antes de , 
comenzar el curso. Dispondrá las da-
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«■■'S de modo que los alumnos tengan 
libre la mañana ó la tarde para las 
prácticas en las Escuelas primarias. 
De todos modos, es indispensable que 
cada alumno no necesite ir á la Es
cuela más que una vez al día, aparte 
de las prácticas mencionadas. A ^te 
efecto, todos los Profesores se sujeta
rán á dicho horario, sin que puedan 
escusarse de ello por sus ocupaciones 
en otros establecimientos oficiales.

Art. 29. El Director, teniendo en 
cuenta que las Escuelas Normales son 
principalmente centro de educación, 
dictará, para el interior del estable
cimiento, las reglas que crea conve
nientes, con objeto de que todo con
curra á la consecución de aquel fin,

SÍ3CCION SEOrrNUA

ns la INSPECCION PSOVISCIAL 

CAPÍTULO ÚNICO
Art. 30. Las plazas de Inspecto

res provinciales que vacaren en ade
lante, se proveerán siempre por opo
sición.

Art, 31. Para tomar parte en es
tas oposiciones se necesita tener el tí
tulo de Maestro Normal y haber des- 
empefiado en propiedad una Escuela 
pública, cualquiera que sea la dota
ción de la misma, durante lo menos 
tres afios efectivos. Esta circunstan
cia se hará constar en una certifica
ción expedida por el Secretario de la 
Junta provincial respectiva, con el 
V." B,“ del Kector del distrito.

Se suprime el examen de capacidad 
instituido por decreto de 10 de Di
ciembre do 1868; pero los Maestros 
que hubiesen sido aprobados en él 
hasta la fecha, podrán tomar parte 
en las oposiciones, aun cuando no tu
viesen los tres años de práctica ante
riormente mencionados.

Art. 32. Los ejercicios do oposi
ción serán los siguientes:

1,® Una Memoria sobre lo qué de
be ser la inspección, escrita libre
mente por el opositor, la cual será 
presentada por éste al Tribunal el día 
que se reúna públicamento por pri
mera vez. El Tribunal, en la misma 
sesión, comenzará à examinar estas 
Memorias, desechando todas las que 
tuvieren dos ó más votos en contra y 
excluyendo á sus autores de la oposi
ción, sin que esto pueda, en ningún 
caso, servirles de mala nota en la ca
rrera, Las Memorias desechadas se 
expondrán al público durante cinco 
dias, á no ser que sus autores mani
festaran al Presidente, por escrito, 
.sus deseos en contra.

Las Memorias aprobadas .serán leí
das públicamente, y uno por lo menos 
desloa Jueces hará al opositor las ob
servaciones que crea oportunas, las 
cuales serán contestadas sin limite de 
tiempo. .

2 ." Traducción corriente del fran
cés á libro abierto.

Este ejercicio será eliminatorio.
3 .“ Escribir en el término de cinco 

horas, sin libros ni manuscritos, una 
disertación sobre un punto de Pedo- 
gía general ó de Historia de Ia Peda
gogía, sacado á la suerte de un Cues
tionario compuesto de 30 temas, que 
formará el Tribunal y dura á conocer 

á los opositores dos dias antes del 
ejercicio.

Las disertaciones serán leídas en 
público y expuestas al mismo.

4,’ Contestación de viva voz á una 
pregunta de Metodología, tocante á 
una- de las ¿isignaturas de la enaefian- 
za primaria, á su elección, y á dos de 
Legislación escolar y de Organización 
comparada.

Deispués de este ejercicio, el Tribu
nal procederá á la eliminación de los 
opositores de menos mérito que exce
dan del número triple del de vacantes.

■6.* Visita de inspección á una Es
cuela pública, hecha en presencia del 
Tribunal, al que entregará úna nota 
de sus observaciones, escrita en el 
término de tres horas, en incomunica
ción y sin libros.

Art, 33. Cuando el Tribunal lo 
juzgue necesario, podrá disponer que 
.se verifique el ejercicio potestativo 
establecido en el reglamento general 
de ingreso cu el Profesorado.

Art. 34. Los ternas de legislación 
escolar y de organización comparada 
de que se habla en el ejercicio terce
ro, se redactarán y publicarán como 
los de las oposiciones á cátedras.

Art. 35. Todas las votaciones que 
se refieran A la calificación de oposi
tores á plazas de Profesores ó de Ins
pectores, serán públicas.

Art. 36. El Tribunal se formará 
como el estatuido para las cátedras 
de Escuelas Normales de Maestros, 
reemplazando A uno de los Catedrá
ticos de Facultad un Inspector que 
lleve más de tres años de servicios.

Árt. 37. Las oposiciones para Ins
pectores se anunciarán con cincuenta 
días de anticipación, en el mes de Di
ciembre do cada aflo, expresando las 
vacantes que hayan de proveerse. 
Estas oposiciones, en todo lo que no 
esté prescrito en el presente decreto, 
se sujetarán al reglamento para in
greso en el Profesorado.

Art. 38. Un reglamento especial 
estatuirá la organización y régimen 
de la inspección de primera ense
ñanza.

DISPOSICIONES GENERALES

1 .* Todas las de este decreto com
prenden á las Escuelas Normales de 
Maestras, lo mismo que A las de Maes
tros.

2 .“ Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al presente de
creto.

DISPOSICIKKES TRANSITORIAS

l .® No debiendo quedar en cada 
Escuela más que una Profesora de 
Labores en las que hubiese actual
mente dos, se pondrán éstas de acuer
do para que una tome un grupo de 
Ciencias y otra el de Labores. Ten
drán preferencia para esta elección 
las Profesoras propietarias sobre las 
interinas ó provisionales, y entre las 
primeras, las que hayan obtenido la 
plaza por oposición directa.

En igualdad de circunstancias, las 
que tengan mayor título académico, 
y en último término, más afios de ser
vicios,

2 .® Los dos Profesores excedentes 
de Letras y Ciencias de la Escuela 
Normal Central de Maestras volverán 

A ocupar sus plazas, con destino al 
curso Normal, en las mismas condi
ciones con que fueron declarados pro
pietarios.

3 .^ En el próximo mes de Octubre 
se anunciarán á oposición las plazas 
de profesores determinadas en la Real 
orden de 6 de Septiembre de 1899 y 
ocho más, distribuidas en la forma si
guiente:

Escue’as Normales de Maestros, 
seis plazas para Letras y otras tantas 
para Ciencias.

Escuelas Normales de Maestras, 
ídem id.

Estas oposiciones se verificarán 
conforme al reglamento general; más 
por esta vez se suprimirá el ejercicio 
de investigación; el de Lenguas podrá 
ser de Francés, Inglés ó Alemán, á 
voluntad del opositor, y los demás, 
por secciones, comprendiendo la de 
Letras, la Pedagogía, Literatura, Geo
grafía, Historia y Derecho, y la de 
Ciencias sobre Aritmética, Geometría, 
Física, Química é Historia natural.

4,“ Los concurso.s de traslado y 
ascenso de las Escuelas Normales no 
se verificarán hasta que hayan torna
do posesión de sus plazas loa Profeso
res nombrados en virtud de las oposi
ciones preceptuadas en el articulo an
terior.

o." Las Juntas de Profesores de 
las Escuelas Normales, una vez ter
minado el próximo curso académico, 
enviarán á la Subsecretaría de este 
Ministerio un informe exponiendo los 
resultado.s que haya dado la enseñan
za, con arreglo al presente plan, ha
ciendo notar las deficiencias y defec
tos que hubiesen observado y el mo
do de corregirías.

El Gobierno dará cuenta á Las Cor
tes de las disposiciones del presente 
decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil novet'ientos.-MARIA CRISTINA- 
—El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Antonio G-árcia AUx.

JEFATU^E MINAS
Núm. 1829

Número del expediente 4.496
Don ToinAs Merino y Borrén, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de CórUebn.
Hago saber: que por D. Pedro Gó

mez Millán, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 30 
de Junio de 1900, solicitando se le 
concedan veinte pertenencias para la 
mina denominada «Sau Rafael Arcan
gel», de mineral hulla, sita en el tér
mino de Espiel y .sitio conocido por 
los Marmolejos, de la propiedad de 
Doña Carmen Maya, vecina de Espiel 
y de varios vecinos de la misma vi
lla, que linda al Norte con tierras de 
Doña Carmen Maya; al Sur con la de
hesa de Garaonosas; al Oeste con la 
misma dehesa y otros terrenos, y al 
Este con el arroyo de Juana la Mala, 
conocido también por arroyo del Ta
mujar; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del sefior Goberna
dor de 7 de Julio de 190(J, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa

ción: Se tendrá por punto de partida 
el poste kilométrico número cuarenta 
y cinco de la linea férrea de Córdoba 
á* Belmez. Desde él se medirán cua- 
trociento.s metros al Norte: cien me
tros- al Sur; cien metros al Este, y 
trescientos al Oeste, quedando asi tra
zados los ejes del rectángulo que com
prende tas veinte pertenencias solici
tadas.

Ld que se publica dé orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 10 de Jiüio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Húm. 1830
Número del expediente 4.495

Hago saber: que por D. Manuel En
ríquez y Enríquez, vecino de Córdo
ba, representante de D. Pablo Hach- 
nar Sureowlnd, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 

' una instancia, fecha 28 de Junio do 
1900, solicitando se le concedan dos
cientas pertenencias para la mina de
nominada «Vizcaya», de mineral de 
hulla, sita en el término de Los BIúk- 
quez y sitio llamado Las Pizarrillas, 
en terreno de D, Pedro Santaríu, que 
linda por Sur y Oeste con varios due
ños, y Ia dehesa del VaUe, propiedad 
de los herederos de Antonio Montene
gro; al Este Norte con varios propie
tarios particulares; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 4 do Julio de 1990, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el 'centro de! costado Oeste de 
un pozo que exuste en dicho sitio Las 
Pizarrillas, y A unos 15: metros ai Es
te del camino de Fuente Obejuna á 
Los Blázquez, y A 20 metros al Stir 
del arroyo que baja de la Esparrago
sa de. tos Blázquez. Desde este punto 

' se medirán al E 30° N. 200 metros y 
se pondrá In 1.“^ estaca; de la 1.“ A la 
2." 1.000 metros al Sur 30’ Este: de la 
2,“ A la 3." l.OQJ metros al Oeste 30" 
fíur; de la 3.^ á la 4.“’ 2.000 metros al 
Norte 30’ Oeste; de laV A la 5,“ 1.0Üt> 
metros al Este 30° Norte; de la 5.* »i 
la 1.» 1,000 metros al Sur 30° Este, 
quedando cerrado en esta forma el 
rectAngulo de las doscientas perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecha 
para ello.

Córdoba 10 de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Kárn. 1817

Habiéndose presentado algunos cá' 
sos de viruela en el ganado lanar *í^ 
don Antonio Martín García, que e® 
encuentra pastando en la dehe.sa Uá'
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oiada de Yeguas, de este término, 
por la cual cruza el camino de gana
dos que conduce de Badajoz A Cór
doba, la Junta de ganaderos, entre 
Otros acuerdos encaminados A preve
nir el contagio, dispuso señalar A re
petido ganado, para su estancia y 
pastoreo, el terreno de dicha dehesa 
comprendido desde el citado camino 
de ganados hasta la linde Norte de la 
D^isma, quedAndole prohibido al ga
nadero acercarse al referido camino 
de ganados A una distancia menor de 
cuarenta varas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para el general 
conocimiento de los ganaderos.

Villanueva del Rey 10 de Julio de 
1900,—Fernando Cerrato y Morale.s.

MONTILLA
Ními. lfi‘2O

iJoii iranuel B^ona y Mu Coz, Alcaid o preai- 
áente del Exemo. Ayantamicata consutu- 
ûiûïaal do esta ciudad.
Hago saber: que formado por la 

Junta competente un apéndice que 
comprende las bajas y altas proce
dentes en el repartimiento vecinal de 
Consumos para el segundo semestre 
del corriente año natural, queda ex
puesto a! público en estas Gasas Con
sistoriales, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes puedan 
'ísaminarlo y formular las rocíama- 
uiones que consideren convenientes A 
su derecho durante el expresado p!a- 
^0, que empezará A contarse desde la 
Inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta el mo- 
Uiento de cclebrarse el juicio de agra
vios.

Montilla 10 de Julio de 1900.—Ma
nuel Baena.—El Secretario del Ayun
tamiento, José García Moyano.

PALMA DEL RIO
>iúm. 1836

Lon Pedco García Pérez, Alcalde en ejercicio 
«o esta ciudad.
Mago saber: que en la posesión de 

®»te término municipal llamada Mi
ravalles, de Ia propiedad de D. Alon
so Ardanuy y Ruiz Almodóvar, se ha 
presentado extraviada una cachorra 
Nastina, como de tres meses da edad, 
y de cuya presentación ha dado cuen- 

dicho señor á mí autoridad, A los 
® ectos consiguientes de la publicidad, 
?^^a que llegue A conocimiento del 
^tderesado, que podrá presentar.se A 
*’’^<iojerla con las formalidades conve
rgentes.

Palma del Rio 6 de Julio de 1900.— 
edro Garcia Pérez.

Núm. 1837

Mago saber: que acordado por el 
* yyntamiento de mi presidencia, en 
^^8ión al efecto, el deslinde de las vías 
ecuarias de carácter local, en cum- 
endentó de io que dispone el 2.® caso 

^1 art. 74 del Reglamento de 30 de 
'Sesto de 1892 sobre reorganización 

® ¡a Asociación general de Ganade- 
^> 8e hace público en tres números 

^®n8ecutivos del Boletín Oficial, 
^^^ Antelación de los quince días al

9úe comonzarAn las operaciones 
1^® tendrán lugar del 28 del actual en 

liante y serán citados préviamente 

los interesados como dispone el arti
culo 76 de dicho Reglamento.

Palma del Río 4 de Julio de 1900.— 
Pedro Garcia Pérez.

JUZGADOS
SEVILLA 

Núm. 1833
Don J osé Crespo y García, Juez de píímera 

ínstnneia del distrito de San Vicente de es
ta ciudad.
En virtud del presente se hace sa

ber: que en este Juzgado penden autos 
promovidos por Doña Marla del Car
men Herrera Arespacochaga, de esta 
vecindad, como viuda del Excelentí
simo. señor Don Antonio de Valdeca
ñas y Uclés, natural que fué de Lu
cena, provincia de Córdoba, de seten
ta y dos años de edad, propietario, 
Coronel retirado y vecino de esta ciu
dad, sobre acreditar el fallecimiento 
abintestato del misrao, ocurrido en su 
domicilio en el día diez y seis de Enero 
del año actual, y .se le declare here
dera de aquél, como cónyuge super
viviente, según dispone el articulo 
nuevecientos cincuenta y do.s del Có
digo civil, puesto que carece de as
cendientes y dc-scendientes y de her
manos, y haber repudiado la heren
cia sus sobrinos carnales Don José, 
Don Francisco de Paula, Doña Maria 
del Carmen, Don Martin y Don Anto
nio Chacón y Valdecañas,.únicrá pa
rientes existentes, como colaterales 
de tercer grado, hijos los tres prime
ros de Doña Marla de la Soledad Val
decañas y Uclés, y los dos últimos de 
Doña Rosa Valdecañas y Uclés, her
manos difuntos del causante Don An
tonio Valdecañas y Uclés; y en vir
tud de lo que se determina en el arti
culo nuevecientos ochenta y cuatro do 
do la ley de Enjuiciamiento civil, .se 
llaman A las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho A la heren
cia de los bienes quedados por falle
cimiento del mencionado señor, para 
quo en el término de treinta días 
comparezcan en esto Juzgado A recla- 
marlo en forma, empezando A correr 
y contarse dicho término desde el si
guiente día al en quo aparezca inserto 
este edicto en el BOLETÍN Oficial de 
esta provincia y en el de Ia do Cór
doba, A donde corresponde Lucena, 
pueblo de la naturaleza del ñnado.

Sevilla siete de Julio de mil nove
cientos.—José Crespo.— El actuario, 
Antonio Verger,

ESTEPA
Núai. 17%

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez do ins
trucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á 

don Juan J. Moruja Cay y don Anto
nio flutiérrez Savé, vecinos de Cádiz 
y Sevilla, respectivamente, para que 
en el término de diez días, A contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en los Soletines 
Oficiales de.esta provincia, Cádiz, Cór
doba y Málaga, comparezcan en este 
Juzgado A prestar declaración en el 
sumario que instruyo por sedición en 
el pueblo de Herrera, el día veinte y 
siete de Mayo último, y ofrecerles di

cho sumario; bajo apercibimiento si 
no comparecen de pararles el perjui
cio que haya Íugar.

Dado en Estepa A siete de Julio de 
mil novecientos,—Arcadio Ortega.— 
El Escribano, Francisco Amarante.

MADRID
Nútu. 1787

Por la presente requisitoria y en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIU (q, D. g.), exhorto, requiero, pi- 
pido y encargo A todas las autorida
des civiles y militares, procedan A la 
busca y captura del artillero segundo 
del regimiento Ligero de Artillería, 
cuarto de Campaña, Rafael Alvarez 
Castilla, hijo dé José y de Rafaela, 
natural de Almodóvar, provincia de 
Córdoba, de oficio albañil, estado sol
tero, estatura un metro seiscientos 
milímetros, pelo castaño, cojas pobla
das, ojos claros, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color claro, 
frente regular, aire marcial y pro
ducción buena, sin señas particula
res ninguna.

Dicho individuo fué filiado como 
quinto por su pueblo para el reem
plazo de rail ochocientos noventa y 
siete, teniendo entrada en Caja el día 
primero de Agosto del mismo afio, é 
ingresando en dicho regimiento el 
cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve,

Madrid siete de Julio de mil nove- 
cientû,s.—El Comandante Mayor, Bus
tamante.

CORDOBA
KÚ!ni 1832

Dou FrAUcÍ6co VôrfiA.ndez Vior, Jae2 ¿6 iba* 
tfitcíaión de esta capital.
Por la presente requisitoria excito 

el celo, de las autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial, 
para que en nombre de S. M, el Rey 
(q, D. g,), procedan Ala busca de un 
traje de caballero, negro, de jerga in
glesa y una capa con vueltas oscuras, 
que fueron hurtadas el once de Mayo 
último, á don José Joaquiii Royes, de 
su domicilio, Gutiérrez de los Ríos, 
número treinta y cuatro, y caso de 
ser habidos las pongan A mi disposi
ción, en unión de los autores de la 
sustracción y personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan en el 
Acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba A seis de Julio de 
rail novecientos.—Francisco Fernán
dez Vior.—El actuario, Licenciado 
Pedro Fernández Pintado,

Núm, 1823

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza A Antonio Arroyo, 
de oficio panadero, vecino de Cañete 
de las Torres, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante es
te Juzgado A responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que con
tra el mismo instruyo por hurto do 
metálico y otros efectos A Rafael Ví
tale Rosse.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g,), y por su me- 

1 ñor edad en el de S. M, la Reina Re

genté del Reino, le exhorto y requiero 
y en el mío le ruego y encargo á to
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares, administrativas y agen
tes dé la policía judicial, procedan A 
la busca y captura de dicho indivi
duo, poniéndolo caso de ser habido A 
mi disposición, en Ia cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades conve- 
niente.s.

Dada en Córdoba A siete de Julio 
de mil novecientos,—Francisco Fer- 
■nAndez' Vior,—El actuario, Teodomi
ro Fernández.

Agencias ejecutivas
MONTILLA

Núin.ia35
Edicto de primera subasta de fincas

Don Ei-aneiaco Márquez Rspieo, Agente eje- 
cutivp pare el cobro de los descubiertos 
qno resultan A favor del Municipio de esta 
ciudad.

' Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en expediente de 
apremio que se sigue contra Don Pe
dro Espejo Ruiz, vecino de La Ram
bla, por débitos de repartimieutosgre
miales de consumos, correspondientes 
A varios años económicos, se sacan A 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que A continuación 
se detallan:

Una suerte de olivar al sitio deí 
Chorrillo, de este término, compuesta 
de seis fanegas, equivalentes A tres 
hectáreas, sesenta y siete Areas y 
treinta y tres centiáreas: linda al Nor
te con la vereda del Chorrillo; al Este 
con viñas de Don Rafael Pino; al Sur 
con olivos de Don Arcadio Herrera, j’
ai Oeste con otros de un vecino de La 
Rambla; figura en el araillaramiento 
con un producto líquido imponible de 
doscientas cincuenta, y cinco pesetas, 
y por consiguiente, hecha la capitali
zación, resulta un valor de cinco mil 
cien pesetas. 5.100

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales do esta localidad, 
el día 28 de Julio corriente, A las once 
de su mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .® Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado A los bienes.

3 ." Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarAn de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y si careciesen de ellos, 
so suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla 5.** del art. 42 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, A los 
cuales «e les descontará del precio de 
la adjudicación los gastos que hayan 
anticip.ado.

4 .° Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda.la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes dél otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la íns- 
trueeión de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público eu 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.* del art. 37 citado.

Montilla 7 de Julio de 1900.—El 
Agente ejecutivo, F. Márquez,
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